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 La evaluación de los efectos traumáticos de las víctimas precisa un 
especial entrenamiento debido a las características de los  síntomas. Aún cuando se 
considera que el sistema evaluativo es igual, sea cual sea el origen del trauma, la 
evaluación de una mujer que ha sido víctima de violencia doméstica requiere 
determinadas habilidades y actitudes en el entrevistador, por ser un proceso complejo en 
el que por un lado  se deben realizar  acertadas valoraciones para  reducir el riesgo 
potencial en que se encuentran,  y por otro evaluar las consecuencias psicológicas que 
ha desarrollado la mujer en esta situación.  
 

 La evaluación de víctimas de acontecimientos traumáticos tiene dos objetivos 
generales: 

 
 Conocer y  profundizar en la definición y criterios diagnósticos del 

Estrés Postraumático según el DSM-IV-TR. 
 

 Entrenar a profesionales en la evaluación de víctimas de 
acontecimientos traumáticos.  

 
 
Los objetivos específicos: 

 
1. Definir el Trastorno por Estrés Postraumático según el DSM-IV-TR. 

 
2. Reconocer los criterios para el diagnóstico F43.1 Trastorno por    

Estrés Postraumático (309.8). 
 

3. Explicar la  prevalencia del Estrés Postraumático en función del tipo 
de estresor,  el perfil psicopatológico y los factores de personalidad 
ante un suceso traumático. 

 
4. Conocer los  principales bloques en los que se divide el proceso de 

evaluación a víctimas  de violencia doméstica..     
 

5. Aprender  Habilidades para la Entrevista en la evaluación de 
víctimas de violencia doméstica. 

 
 
 
 

La ponencia, está estructurada en dos partes, una fundamentalmente teórica 
donde se abordan los objetivos anteriores y otra práctica donde el grupo aprende a 
diferenciar las etapas en le proceso de evaluación y las habilidades del entrevistador, 
visualizando en el aula entrevistas realizadas a mujeres víctimas de maltrato doméstico. 
 



 


